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OARTAGRNA.—ün mesi 2 pesetas; tres mesea, « id.—PROVINCIAS, treB meses, 
7-50 i d . — K X T R Á N J E R O , "-63 meses, l i ' i ó id. 

U suacridión empezará d contarse desde 1." y Ití dt; cada mes- _ . 
Corresponsal en Paria pura amtncros y reclamos, Mr. A. Lorette, ol rué Caumar-

«n,61. , . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MARfES U DE üfiOSTO 1Í86. 

c:" ou dloloiiet^. 

' ' m pago sen siempre adelantado y eii metiUtcu ó letras de fácil cubro 
datoiótt no íed^Kiadede los anuncios, remitidos y ¡dáiiM t̂lüMait, a(^«i»rvu el 
de «o Dubliear lo q̂ ue recibe, salvo el ca:>o de oUUgikekiii legal.—Na ga 
venl68fi(íri¿iúale». 

ADMINISTRACIÓN. MAYOR, 24. 

I.u Ite-
derecho 
dovnel-

^4^«-

fíL CUERPO DE PENALES. 

L;> «Gacetu» publica una r,g.aL-<íi"-
•lejj-eTi'virtud dtj hi que se convocan 
ft oposiciones y (xnnenes pura ta-
bi'jr lis vao.iiiltís que txislan en ¡as 
diversas seccionfs que couslituyen el 
cuerpo de empleados de establecí 
níientos, penales. 

Dicha re:>1 orden establece las si 
guíenles reglas,que conviene cono
cer á ios aspirantes: 

«Se comprenderán en 1;» convocíi-
toria para oposicioni s: 

sPrimero. Las phizasvaeantes de 
iî  directores, subdirectores y vigilantes 

' primeros para establecimientos pe
nales, 

»Segundo. Las plazas vacantes 
de directores y vigilantes de cárcetes 
de audiencia, cuyo sueldo llegue ó 
exceda de 2 000 pesetas. 

^Tercero. Las plazas vacantes de 
admiuistradnres y oficiales de conta
bilidad de establecimientos penales 
y las de administradores de cárceles 
de audienci I. 

»Sa comprenderán en li convo
catoria para «xéaBenea; 

»Primero. fc^ plazas vacantes 
para vigilantes segundos. 

«Segundo. Las plazas vacantes 
para directores de cárceles y vigilan 
tes con sueldo menor de 1.500 pese 
tas. 

«Tercero. Las pinzas vacantes de 
subalternos. 

»Pura la provisión déoslas vacan
tes se observará en Us oposiciones y 
exámenes el orden siguiente: 

Primero. Verificarán ios ejerci
cios ios que, por llevar más de diez 
años prestando servicios en el ra-
ttl". Se h:illen comprendidos en el ca
so determinado en el art. 11, del real 
decreto de 13 de Junio último. 

i>Segundo. Verificarán los ejer
cicios los que por ser directores de 
establecimiento penal ó cárcel, vigi
lantes y subalternos previo examen, 
adminisiradoies y oficiales de con 
tabilidad, formen parte del cuerpo, 
en virtud de los artículos I.» y 2.o 
del real decreto de 23 de Junio de 
1881, siempre que sean mayores de 
Veinticinco años. 

»Tercero. ^Teifíficarán los ejerci
cios todos loa 4üe no estando inclui
dos en los dos números anteriores, 
deéeen tomar parte en el concurso. ^ 

»Los nombramientos recaerán en* 
los aprobados, prefiriendo los del 
pricner tiMno á los del «egunflo, y 
ésto^'á lo» del tercero; d&Btro d6 ca
da turno se preferirán los que ob
tengan mejores calificaciones numé
ricas, y en igualdad de caüficaoioíies 
los de mayor categoría ó más anli-
gviedad eti 6l cüerpl»;^^ propt^e^ta del 
Irib'unal. 

•)XAÍ sbricitades, paríi tprajic part!» 

en los oposiciones y exámenes se pre* 
sentarán, con los documentos que 
a«««díte»k)S requisitos dentro de dos 
meses, á contar desde la publica 
cióo de la convocatoria en la Gacela 
de Madrid, en el negociado del per
sonal de la dirección general del 
ramo. 

»Los ejercicios tendrán lugar pa
sados que sean cuatro meses desde 
la publicación de la convocatoiia y 
de los piogramas aprobados en !a 
Gaceta de Madrid » 

CONSEJO DE MINISTROS. 

Dice El Correo. 
Dos horas próximamente duró el 

celebrado ayer tarde, bajo la presi 
delicia del Sr, Sagasta, tesolviéndo-
se los asuntos siguientes: 

Concesión de grandes cruces pa
ra el presidente del Consejo de mi
nistro y ministro dejMaiina de Sue-
cia y Noruega, y para el almirante 
jefe del arsenal de ^artton en No
ruega. 

La del presidente del ministerio 
noruego es la gran cruz de Garlos 
ilJ^ y ia del jete del departamento 
donde la fragata Blanca ha sufrido 
las reparaciones que su estado re
clamaba, y que la han colocado en 
disposición de continuar su viaje, la 
de Isabel la Gatólicu. 

Se examinaron algunos espedien
tes de diversos pueblos da la provin
cia de Zaragoza contra la subasta de 
las dehesas boyales. 

Se despachó un expediente auto
rizando la ejecución de la« obras 
necesarias en las oficinas del Giro 
mutuo. 

Se resolvió el expediente del Pan* 
taño de Puentes, de conformidad con 
lo propuesto p<M" el Consejso de Esta
do en pleno, y »e adoptaron raedidaíi' 
para extinguir la langosta en varia^^ 
provincias. 

Los periódicos mejor informados 
de la mañana dicen que además de 
estos asuntos los ministros se ente
raron por el Sr. Moret de la cuestión 
de orden público, y por el señor mi
nistro deHaoienda en síntesis de sus 
planes y proyectos». 

o 
EL BRIGADIEJEI MAjaNÉ. 

El Mercantil Yalenciano comentí̂ ipi-
do un telegrama de Fabra, en el que 
sejdice que el gobierno ignora el 
P ÍW4fmtó brígatdáé»Mátíné^Ma• 
de que este brigadier «vive tranqui-
lamétite en Bíézieres poir ófdén del 
Sr. ZorfiHa.» 

LáS'JáQUMiAS. 

Se ha dicho que en el banquete re-
ciei^ens^Bte ofrecido por el empwa-
dor ftuji^lernw) al emperador Franoil* 

co José, no figuió ¡a emperatriz, de 
/tu.s,tria, á causa d« una Ui&^ ju^ae-
ca que la acometió por la mañana. 

Este incidente recuerda á Le Fí
garo, otra jítqueca de ia misCBa em-
peratriz Isabel, y que fué muy co-
merjtada. 

Gusndo el difbnlo rey Víctor M|f-
nuel fué á Viena, la emperatriz, her
mana de la reina de Nápdles, no qui
so ver al que había desinronado á su 
hermana, y se retiró al oastílio de 
Schoénbiunn. 

P ro Víctor Manuel en su cualidad 
de regalantuomo, quiso á toda costa 
presentar sus respetos á la empera
triz. 

Un díase presentó B^O éinopina
damente en S«hoebrunn, y preguntó 
cuando podría recibir la soberana. 

—Mañana-á las dos—le respondie
ron. 

Al díasígdiénte, á íaiSdós menos 
cuarto, acudía á la cita el rey de Ita
lia; pero el gran maestre de la corte 
le anunció (|ae una gran jaqueca le 
impedla^fi lá%raiíd-aMí¿é\lécibirlo. 

.—^1»-
. l.k CaiMJMALIDAD EN EIIRr»>* 

" — " T - • • ' • • —"•^ 

La Dirección general da PUadlsti-
ca del reino de Italia acaba de publi
car un interesantisímo d<^umento 
en el que se establece la proporción 
de los CEÍmenes cometidos^en ios dis
tintos países de Europa. 

Tomaremos del mismo los térmi 
nos de mayor trasoendencia que tie -̂
nen relación directa con la crimflBU-
lídad de España. 

La proporción, 1 por oada 100.000 
habitantes de los individuos conde
nados por ataques á las personas, és 
de 8,\% para Italia; 1,56 en Francia; 
1,75 Bó'giaa; 1,11 Alemania; 0,6 In
glaterra; 2,24 Austria; 6,95 Hungría; 
7,83 España. 

El intolerable abuso que se con
siente en nuestro país del porté de 
armas prohibidas es causa que los 
Iwxmícidios constituyan más de la mi
tad de todos los delitos que,se per
petran en la Península. Esta falta en 
el cumplimiento de su éeiher délas 
autoridades es causa de qwé JBspáfia 
ocupe; en punto de tanto interés có
mo lo es ea todo €!l orbe la vida del 
hombre^ el segundo puesH^dé tañido-
lobosa y tiistíaifiaa estadistitia. 

El hecho eS tanto más sensible, 
cuanto que en otra clase de críme
nes, España es e! p8*i quéfeumínistra 
el menor cotttín¿ébte, lo cual dicfe 
m«eho qn faVér de l̂a culiutay de fas 
m#pigoradas oostumbres de isas habi
tantes. ' 

En ^ectp, en los «atenta<lofí cófííra 
las costuoibres)» »dvert¡th'ÓÍEí'ta si-
guiante proporción. 

Bélgica, 45,11; Alemania, 12!,04; 
Francia, 9','?7; Austria, ^,^8; tíun-

gría, 6,52; Italia, 5,77 ó Itiglálerru. 
1,70. 

EíSpañ», 0^5. 
En los tobos de todas clases, 
AiMoania, ^22; Italia, 154; el Rei

no Unido, 147; Bélgica, 127; Fran-
ciail42; Huogríaj 77; Austi ia, 60. 

España, 56. 
Las cifras tienen una elocuencia y 

significación que nadie pnede desco
nocer. No es, puf», de extrañar que 
con toda energía ináiátátííü^, ceYca 
délas diversas aüloridátftis, para ¿(lie, 
ejerciéndola más exquisita vigilátléia 
sobfe el porte de arm<is prótíibidas, 
pongan doto á ios 6íesibáneS ^U'̂ ilí^V 
desgracia, se repiten cotí dématJÍa'̂ fa 
frecuencia. 

£ia corrección de esté criálitial abu
so interesa, iro sóío á la sOdi^lá én« 
tera, sino tañ)bién,al decoi-b fr^i{É^i' 
dad de Eüpaña, i^íté cbm'á'^líln^aD 
las pí-ecedéntévcifi'aA ^liédé Émvív de 
náodeio ré^^ctoá l&iádÍh^cU^s 
d* de ítOsSlos guises tiiás i¿iVílfsa%dé 
defa cttftá Eurtfpá*. 

- — - ' • • ' i g ^ i i i • ^1 

Telei^liaD de jE âris qu9 $e h«t ¡au • 
puesto me m el Copsfjt de: mifá8> 
tros celebrado, el Sr. Freycinet hizo 
algunas indicaciones al m i n i n o de 
ía Guerra, sobre las diicultades que 
su conducta podría crear al gobierno 
inspirando recelos infundados á otras 
potencias. 

En e.sto se alude al proyectado 
viaje del general Boulanger para ins
peccionar las obras de defensa de la 
frontera del Sudeste. El misteiio con 
que se rodeaba este viaje, unido á la 
noticia de que se iba á trasladar á 
Ghambery (Saboya) el cuartel gene 
I al del 14 cuerpo de ejército, Jjabia 
producido cierta inquietud en Italío, 
á juzgar por los artículos publicf.dofi 
por varios periódicos de aqueHa pe
nínsula. 

Ahora se asegura que el viaje de ' 
genera! Boulanger no se realizará 
por lo menos á bs pl.izas íVoutHrizas 
de Italia, por presentar un sesg u» 
más favorable las relaciones entre 
dicha nación y Francia. 

Én efecto, parece que no habiendo 
entrado Italia en la a iaoza austro-
alem.ma.se observan ciertas corrien 
tes d« inteligencia entre Boma y* Pa
rís. 

IVpticî s Gr̂ eralSB^ 

Acaba de decretarse en le^akffr* 
la creación de uit^ouerpoibiVdlunlü 
lios que s^noqaindíiádenwaei'Oíawib' 
marinos y que 4HMKP«rará con é i^e 
ingenieros giílitares á laji tfen^ Éé 
los puart9#,comercíales.tiBíoh&'oAel^ 
po se compondrá de irt̂ s 3é«éi«*íi*i 


